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¡PIROVIINCJiA ¡DIE
ss PUBLICA Tonos Los olas,
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Articulo Let—Las ¡sesos obligaron en la Peninsula; a

¡stas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tar a ia legislacion peninsular, a los veinte dins de su

magnates. si en ollas no se dispusiera otra cosa.

Se entiende hecha ln promulgación al dia en que ter-

mina la inserción de la le? en Ia “Gacetu'.

Articulo ¿"Hu ignorancia da las leyes no excusa d.

m cununtimiento.

articulo 32—153 lanas no tondrán efecto retroactivo

¿i nu dispueiü‘En lo contrario.«-(Código civil vigente.)

Las ¡Éj‘fir ordenes y anuncios que se amada publicar

an :os ïitJlJfïlNES OFICIAL-ES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a ios editores de los mencionados periódicos.

BR. Dt). '26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863}.

GOBIERNO CIVIL ¡l
PROVINCIÍEDIÉ CORDOBA

.___ __._ ___ ——_._ _ _.__-.-.. —_

Num. 1.63?

De conformidad con lo prevenido
en el articulo a? del Decreto-Ley de
10 de Enero de i937. se ha mandado
instruir expediente sohn declaracion
de responsabilidad cien contra Juan
A.Valleio Gomez, Luis Moya Ortiz,
Pedro Jimenez Leon, Gabriel Borre-
guero Coca, Domingo Corredor Cas-
tro. Manuel Cámara Medina, Benito
Llorente Rincon, Francisco Muñoz
Briega. Ralael Garcia Leon y Geroni-
mo Lopez Muñoz, vecinos de Buialan-
ca, habiendose nombrado Juez Ins-
tructor al Iuez de primera Instancia
de Buialance que actuará en dicha
población.

Cordoba 13 de Iulio de 1938.—-
Befl'tlndo Año Triunfal.——El Gober-
nadar civil; Eduardo Valera .Vat-
Más.
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Num. 1.638

DE fonioi'midad con lo prevenido
E“ El ¡“little-6.” del Decreto Ley de

_ de Enero-de 193?, se ha mandado
:‘IIStruit' expediente sobre declaración
e responsabilidad civil contra Luisa

Ilménez Jiménez, (a) uLluecan Iüsé l"menea Gomez. (a) «Filillo» Antonio
Prieto Moreno, Rosario Luque Car-
münai Teresa Sánchez Moreno. (a)
“i't’;_?ti_1fajlñI-E_erqand . eredia Sán-
chez Pedro [intensa ¿si (a) «¡El iii-

EN CORDÜBA

Un mes. . . . . 5
Trimestre. . . .
Seis mesas . . . 21
Un año . . . . . 40

PAG!)

__ _ ___.____._____—_ _,_—— _ __

tel-o» Antonio P. Mata Moreno, Ra-
fael Solano Cabello. Miguel Moreno
Moreno,(c) «Cabeza Mosquito» Ce-
lestznn Sanchez Alcalde, Antonio Si-
llt'ttï'.‘ Sa'i-‘tï-maria, (a) «Faja blancafl
Salvador Moral Torres. (a) «El Mo—
ral- Inan Luque Marin y Fernando
Siles Santamaria (a) «Ranchelan ve-
cinos de Montemayor. habiéndose
non-amado luce Instructor al [uez de
primers instancia tie La Rambla; que
actuará en dicha población.

Creations 8 aa ]ulio de 1938.—
Segundo Año Tríutifal.—El Gober—
nador civil, Eduardo Valero Vui-
verde.

Ayuntamientos
MON'I'IIJJL

Num. 1‘608

Formado por esta Alcaldía la rela-
ción de altas y bajas del Registro Fis-
cal de Urbana de esta ¡ciudad para el-
próximo año de 1939, queda expuesta
al público por plazo de quince dias en

las Oficinas de Secretaria, durante

los cuales puedan presentarse las re-
clamaciones que se estimen pertinen—
tes por los en ella comprendidos.

Montilla 7 ¿te Iulio de 1938.-—Se-
giiiido "Año TriiiiiialÉ-El Alcalde,
con-acia.

PRELÏIÜS DE SUSCRIPCION

w it
7 Un mas..... . 6

12’50 É¡Trimestra. . . . . 15
.iSeis meses, . . . 28
I Un año. . .

Venta de números sueltos l an céntimos da peseta.

A D E L A Ett T A. D Ü

las Corporaciones provinciales 5 municipales vienen

manden publicar. aún cuando aquéllas resultan desierta:

por falta de rematanto. (Reales ordenes de 18 de. Mari-n

i obligadas al pago de tmlos los anuncios de subasta que

l
I de. 1904 F 7 de Febrero de 1905}.

' FUERA DE CÜEDDBA
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ella.

(C Ó IR iD 2:0 ¡B A\
EXCEPTO LOS FESTIVOS

el pago a
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Reglamento oa 2 da Julio da 1924.

Articulo Hip—Las entidades municipales sumarán, en

primer término, al Notario que, en su ciao. autor!!! b

subasta. los derechos que le correspondan y los supla-

mentos que haya adelantado. y abonarán igualmente lo!

derechos de inserción de los anuncios en los periddíme,

cuidando de reintegmrae del rumania. si lo hubiere.

del importe total de estos gaston con ureglo a lo dll-

puosto un la regla octava del artículo G.“ de este Regla-

ADE‘ER ¿“t-INUM—No se insertan ningún edicto a
HFUIHÏÍÜ que sea a. instancia de partio sin que abonan lol
interesados el importe de su publicación a garanticen

razón del’2i musho par-hdi

LUQUE

Num. 1.621

Don loan Herrador Gómez. Alcalá
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
I-iago saber: Que aprobada por

la Comisión Gestora municipal en
sesion del día de ayer la rectificación t
del vigente padrón de habitantes (le
este termino municipal respectiva a
los años193fi v193? y en cumplimien-
to a lo dispuesto en el articulo 33 del
Estatuto municipal y 34 del respecti-
vo Reglamento queda expuesta al po.
hlico por termino de uince días en
esta Secretaria municipal a fin de que
pueda ser examinado por cuantas
personas lo tengan a bien y deducir
por escrito ante la Comision Gesto-
ra municipal las reclamaciones que
consideren oportunas.

Luque B de [ulio de 1938.—-Segundo
Año Triuniat.—Iuan Herrador.

VALENZUELA

Num. 1.622

Don Emilio Cámara Martos, Alcalde
en funciones de la Comision Ges-
tora de esta villa.
Hago saber: Que en la sesión ce-

lebrada el pasado dia 7 del corriente
por esta Comisión Gestora, han sido
designado los Vocales Natos de las
Comisiones de Evaluación de ta par-
te Real y Personal del Repartimiente
general de Utilidades para el eierci-
cio de 1933, en la forma siguitmte: _

PARTE REAL
Don Francisco Ramón Serrano Ga-

llardo,
Don Iuan lose Porcuna Castro,
Don Pedro Barbudo Vaca.
Don Benito Susín Garrido.

PARTE asesorias
Don lose Ruiz Porcuua.
Don Antonio Luque Méndeer
Don Gregorio Valleio Montilla.
Lo que a tenor de lo dispuesto en el

articulo 4'89 del Estatuto municipal,
se expone al público por espacio de
siete dias, a tin de oir reclamaciones
que contra" las mismas se presente
por los interesados legitimo.

Valenzuela 9. tiejulio del 933.-«Se-
gundo Año Tiïlut‘ifdÏE-E Alcalde,
Emilio Cámara.

FUENTE TOJAR s'

Núria. 1.634

Dun Francisco Ayala Ramirez, Alcal-
de accidental en funciones del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que la recaudación

voluntaria del primero y segundo tri-
mestre del Repartimiento general de.
Utilidades de estaflvilla, respectivo al
actual eiercicio, tendrálugar dni-ante
todos los-días habiles ”del on_ce._a]_
treinta del presente mes y hora de. la;
nueve a_ las trece y desde las dieciséis
a las diecinueve en la._oflcin_a._re'-__
caudatoria establecida eri la Secreta-
ría‘ de este Ayuntamiento; advirtien-
dere._.qes si. los enseñarme; deis;-
sen transcurrir dicho plazo volunta-
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rio, sin satisfacer sus recibos. incurri-
rán en ei único grado de apremio con-
sistente en el 20 por 100 de recargo
sobre sus cuotas, sin mas notifica»
cion ni requerimiento; pudiendo no
obstante hacerlos efectivos con solo
el tÜ por IÜÜ de recargo, durante los
diez días siguientes al de la termina-
cion de dicho plazo voluntario.

Fuente Toiarg de Julio de 1938--—
Segundo Año TriuniaL—Francisco
Ayala.

LUCENA

Num. "1.635

Don Antonio Garcia Dobles, Capitan
de la Guardia civit en situacion de
retirado y Alcalde Presidente del
Excelentísimo Avuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobadas, en principio ttt‘tt' los Vo-
cales de la Comision tir, Hacienda del
Avnntamiento de ini presidencia va-
rias ltabilitaciones v dos suplementos
de credito por un total ascendente

a diez mit ciento cincuenta v siete
pesetas con diecisiete centimos.

En armonia con lo tir-is: rito en el
articulo 13 dci Reglamento rie Hei-
cienda municipal ti: .133 de agosto de
1924, se hallan expuestos al publico
enla Secretaria de este ayuntamiento,
por termino de quince dias, para que

durante diclto plazo puedan tortura
larse reclamaciones ante el fit-unta-
miento, que las admitirá o [ir.'tit".h'trá.

Lucena 12 de Julio de 1938-—h-Se-
gundo Año TriunfoL—¿Xntouhr Ciar-
cia Dobles.

LUQUE

Num. ¡.641

Don Juan Herrador Gomez, Alcalde
Presidente de la Comision Gestora
delAyuutamiento de esta villa.
Hago saber: Que el edicto de esta

Alcaldía de S delos corrientes sobre
exposicion al público de rectificación
al padron de habitantes de este ter-
mino queda rectiticado en el sentido
de ser dos tales rectiticaciones o sean
las respectivas a los años 1936 y
193?.

Luque il de Julio de 1938.—Srgun-
do Año Triuntal.—Juan Herrador.

PALENCIANA

Num. 1.642

Don Antonio Gallardo Hurtado, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Palenciana.
Hago saber: Que el Ayuntamien—

to de mi presidencia en sesion extra--
ordinaria que ha celebrado en el dia
26 de Junio próximo pasado, en uso
dela facultad que le otorga el arttcu»
lo 57 del Reglamento de 9 de Julio
de 1924 dictado para la eiecucion del
Estatuto municipal de 8 de Marzo del
1924 en la parte respectiva al funcio-
namiento de los organismos munici-
pales, haciendo extensivo el regimen
de carta de que trata el artículo 142
de dicho cuerpo orgánico, al orden
económico, se acoie al indicado regi-
men y tanto este acuerdo en toda su

.—

integridad como ei provecto de car-
ta municipal redactado por la Comi—
sion de Hacienda, modificando el

orden tie prelacion tie las exacciones
municipales, que establecen los arti-

culos 531 v siguientes del memorado
Estatuto y alterando el sistema de
cobranza para hacerlas electivas,
estaran expuestos al público en esta
Secretaría municipal por término de
treinta dias, contables desde el si-
guiente al en que este edicto aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, durante cuyo plazo, los
habitantes (le este termino municipal,
podran examinar dichos documentos
v formular los reparos y reclamacio-
nes que crean convenientes.

Lo que se anuncia en cumplimiento

a io prevenido por la regla .2.a del
articulo 142 del Estatuto que antes se
fllCiiClÜila.

Palenciana a ll de Julio del 1938.
—-Se_eundo Año 'l'riunial.—El Alcal-
rle, Antonio Gallardo.

-m-wwm G.FW-i-H—

JUZGADOS
CORDOBA

Num. 1.598

Don Patricio Lopez y González rie
Canales, Accirlentaltnente Juez de
Instruccion del Distrito de la Dere-
tlt-t de esta capital.
Por el presente, en nombre de] Efi+

tarlo, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nacion procedan
por inc-dio de sus agentes a la busca

. rie la caballería que al final se resev
t'ttt, tltt; el día T de Junio último fue
sustraida u cloñ-t Maria Navas liolci,
vciitta de doña Mencía, del sitio Cor-

tiio Nuevo de este partido; y a la
captura y conduccion a esta carcel
como detenido del autor o autores

del hecho, v Ia caballería, de ser en-

contrada, la pondrán a mi disposi-
cion, con la persona o personas en

cuyo potier se encuentre, si no acredi-
tan su legitima adquisicion.

Dado en Cordoba a 8 de Julio de

1938. -—Svonndo Año 'l'rintttal.—-—l4’a-

tricio Lopera—ati! Secretario, Antonio
n-lariin.

R e s e ci a

Mula de doce años, castaño claro,

de 1‘40 de alzada, raza española, hie-

rros M. nalga derecha, espaltlilla iz-
quierda el número 50 v el de la Corn-
pauta El Fénix Agricola nalgs iz
quierda, letra V. número 12.

Núm. 1,599

Don Patricio López v González de
Canales, ¿accidentalmente Juez de
Instruccion del Distrito de la Dere-
cha rte esta capital.
Por el pri-sente, en nombre del Es—

tado, exhorto v requiero a todas las
autoridades de la Nacion procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se re-
seña, que el di] 9 de Junio último
tut- sustraírla a don Luis Bello Cas-
tro, vecino de Espeio, del sitio Corti-r
io Nuevo de este partido; v a la cap-
tura y conduccion a esta carcel como

detenido del autor o autores del he-
cho, v la caballería, de ser encontra-

da, la pondrán a mi disposición, con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su le-

gitima adquisicion.
Dado en Cordoba a 9 de Julio de

"1938.—Segundo Año Trinnfal.——Pa-

tricio Loma—El Secretario, Antonio

Martín.
R : s e fi a

Malo de cuatro años, castaño os-
curo, la marca, hierros R. Y. G. nalga
derecha.

Núm. 1601

Don Rafael Muñoz Córdoba, Juez
Instructor Militar número 5 de los
adscritos al Consejo de Guerra
Permanente de Urgenria de la Pla-
aa de Córdoba.
En virtud del ['ircsente, se cita y lla-

ma, a Juan Zaira Carmona, Juan Ra-
fael Otero Iznáiar, Jose Mata Moral
v Antonio Aguilera Perez, vecinos
que fueron de Santaella, hoy en igno-
rado paradero, para que dentro del
termino de diez dias, comparezcan

ante dicho Juzgado sito calle Góngo-
ra sin número, con el fin de ser oidos

y alegar en su descargo las pruebas
que posean, en el sumario que se ins-
truye con el número tea; previnien=
doseles que si no comparecen se de-

cretara‘ su procesamiento v prision.
Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia expido el
presente en Cordoba a td de Junio de
1938.—Segundo Año Trinnfal.—Ra-

. ini—t] i‘viuñÜZ.

Num. 1.628
Don Marcial Zur-era Romero, Juez de

Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llanta por

termino de diez días a contar desde
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, a la persona
que se haya encontrado v tenga en su
poder cinco decirnos del sorteo de la
Loteria Nacional correspondiente al
dia primero del corrriente número
19,102. fracciones del Ó al tU de la
primera serie; para que dentro de (li-

cho termino compareeca ante este
Juzgado sito en calle (le Góngora sin
número con el tin de recibirle decia-
ración en diligencias que se instruyen
por extravío de indicados decirnos,
bajo apercibimiento de que si no lo
veritica le parará el periuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba a 12 de Julio de
1938.——Segundo Año Triuntal.-—Mar-
cial Zurera Romero—El Secretario,
José M.“ Cortaza.

Núm. 1.639

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es—

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nacion procedan
por medio de sus agentes a la busca
de los efectos que al final se resrtian,
que el dia 26 de Mayo pasado fueron

stastraíci-J: ¿'it la Estación dE Cercaái.
lla de esta capital, correspondientesa
la expedicion P. V. número 17.7flfi'flet'
Ferrol a Ecija; v a le captura y en“,
ducción a esta yaa-e como detenida
del autor o amores del hecho, ¡Fi-fin.
care de. los electos que pondrán 3; ttti
disposicion, con la persona o persa,
nas en cuyo raider sr encuentren,- si
no acreditan su legitima adquisicion,

Dado en Cordoba a 12 de Juliette“
1938.—Segundo Año Trinnfal.—.Map.
ciat Zurera Romera—EI Secretaria,
JOSÉ M.“ Cortázar.

R e s e ñ a
Lina gruesa lápices número 243

iris, 14 lápices número 701 y 7'02.
45 tapices números 1.343 con goma,
63 tapices número 4?? bolsista.
24 lápices número 1.205.
17 lápices número 335, 36 y 3?.
24 tapices colores, en caia a 12 eur—

tes.
123 id. id. id. id. largos.
32 id- id. id. a 6 id. largos.
12 portapiumas a dos colores.
36 id. aspeados.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.651

Don José Criado Rodríguez Carrete-
ro, Juez municipal Letrado einta
rino de Instruccion de Castro dei
Rio v su partido. '
H ago saber:

se presta cumplimiento a orden de ia;
Ittma. Audiencia provincial de Céntri-
ba, dtmanante de ramo de responsa-
bilidad civtl en causa seguida contra-
ei vecino de Espeio Jose Luis Blanca-
García, y en la que se ordena se sa-
que a pública subasta, como de la
propiedad del encartado la siguiente .
finca, que le fué embargada:

La tercera parte indivisa de la cant? Í
número dos de la calle Silera Alte
de la villa de Espejo, que linda pitt
la derecha entrando con otra de Pitt-I
tonto Romero, por Ia izquierda con:
la de Francisco Gamboa y por la
espalda con la calle Silera Bata, dure
de tiene puerta falsa, sin que ctttltttitfi -..
la extension superficial.

Que dicha tercer-a parte de casa ca"
rece de titulo por lo que en su casa."
serán de cargo del rematante, h‘abiéttï
dose estimado el valor de (licitante '
cera parte indivisa en mil setecienut' _
veinte y cinco pesetas.

Para la celebración de la substit-
se ha señalado el día doce de Agosto
proximo venidero y hora de las ente
de su mañana, en la Sala Audienci}
de este Juzgado, Generalísimo Fruit"
co número treinta y uno, no adnli'
tiendose posturas que no cubran Iii-ti
dos terceras partes del avalúo v pan
tomar parte enla misma ha de coli; .ï
signarse previamente por lo Infiniti I
el diez por ciento del tipo de subattteI 3

Dado en Castro del Rio a quin!”
de Julio de mil novecientos treintaïlF
ocho.——+Segundo Año Triuntalr-Jeii'
Criado—El Secretario, Manuel Salle". .
via.
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